
 
 

 
FONDO DE INVERSION BANCHILE INMOBILIARIO V 

Banchile Administradora General de Fondos  S.A. 
 
 
Señor inversionista: 
 
Informamos a usted que Banchile Administradora General de Fondos S.A.,  ha registrado una emisión de cuotas en la 
Superintendencia de Valores y Seguros bajo el registro Nº305 con fecha 4 de  Febrero de 2011, para el Fondo de 
Inversión Banchile Inmobiliario V.  
 
Antecedentes de la emisión: 
 
Nº de cuotas : 400.000 
 
Precio de cuota : El precio inicial de colocación será de $ 21.500 por cuota, y se actualizará diariamente   de 

manera que sea equivalente al que resulte de dividir el valor del patrimonio del Fondo al día 
inmediatamente anterior al de la suscripción, por el número de cuotas pagadas a esa fecha. 

 
Monto de la emisión :  $ 8.600.000.000 
 
Clasificadoras de riesgo :  1) Fitch Ratings Clasificadora de Riesgo 
                                               2) Humphreys Clasificadora de Riesgo 
 
Clasificaciones obtenidas : 1) Primera Clase Nivel 4 
  2) Primera Clase Nivel 4 
 
Fechas acuerdos de Clasificación : 1) 18 de Mayo de 2011 
   2) 3 de Junio 2011 
 
Últimos estados financieros considerados para  clasificaciones: El Fondo no cuenta con estados financieros a la fecha de la 
presente emisión.       
 
Agentes colocadores : Banchile Corredores de Bolsa S.A. 
     
   
Antecedentes del Fondo:   
Nº de cuotas emitidas, anteriores a la emisión de que se trata:   0 
 
La información contenida en esta publicación es una breve descripción de las características de la emisión y de la entidad 
emisora, no siendo esta toda la información requerida para tomar una decisión de inversión. Mayores antecedentes se 
encuentran disponibles en la sede de la sociedad administradora, en las oficinas del agente colocador y en la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 
 

  
                                                                                                                                       Gerente General   

 
                                                                                 

 
 


